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do á acatar el artícúÍo catorce del tratado de 
Córdoba, en completa contradicción con el ar
tículo doc,e, y que el congreso constituyente 
debía ser también legisla ti Yo; pero nadie 
se atreverá á sostener que ese congreso 
legislatiYo tenía derecho á la omnipotencia. 
Ningún congreso legislativo constitucional tie· 
ne el derecho de violar la constitución, y si el 
Congreso legislativo no emana de una Consti
tución, sino el.e un plan revolucionario, no tie
ne nerecho dicho congreso á violar los prin
cipios de la revolución. Esta es poder cons
tituyente para el congreso legislativo que de 
ella emana, mientras 1a constitución se promul· 
ga. 

Sentados estos principios que, como lo repito, 
en la ciencia política, son axiomas, el congre
so constituyente de 1822, aun cuando se des
pilfarre el sentido lógico para admitir que fnc
ra legislativo, en ningún caso podía derogar 
los principios fnndamentales del plan de Igua
la y del tratarlo de Córcl.oba. De aquí se dedu· 
ce que, obrando conforme á sus facultades de 
jefe de la revolución, Iturbide tenía el derecho 
de emplear las bayonetas para disolver un 
congreso constituyente que se atreviera á con
siderase también congreso legislativo; y si 
eontra la historia y la ciencia política se nie
ga á Iturbidc la facultad de negar al congreso 
constituyente la soberanía legislativa, es im, 
posible negar al héroe de Iguala el derecho rle 
usar -las bayonetas de su ejército para cl.isolver 
al congreso de 1822 si se permitía arrojar su 
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avidez de uslll'pación contra los prineipios fun
damentales establecidos por la revolución. 

VIII 

Tanto en el plan de Iguala como en el tra
tado de Córdoba, aparece coiuo fundamental el 
principio el.e que se establecerá la monarquía 
constitucional como forma de gobierno en la 
nación mexicana. En la monarquía absoluta, 
todos los pocl.eres residen en la voluntad del 
rey; en la monarquía constitucional se acata el 
principio de las 1,epúblicas aristocráticas, de
mocráticas, centralistas ó federalistas: la di
visión de pocl.eres. 

El día 2-! de Febrero de 1822, reunidos los 
diputados electos para el congneso constituyen
te en la ciudacl el.e México, y como preámbul9 
para inaugurar sus sesiones, se dirigieron á 
la Catedral. "Habiendo ocupado los concu· 
rrentes los asientos que se les había señalado 
comenzó la misa, que cantó el tesorero Labar
ta, pues el Arzobispo permanecía en Cuer
naYaca, y concluido el sermón, predicado po, 
el cura del Sagra.rio, Dr. D. Agustín Iglesias. 
los rliputados subieron al presbiterio, en don
de estaba cl.ispuesta una mesa con la imagen, 
de Jesucristo crucificado y ,el libro de los Evan, 
gelios, y sobre éstos, ante los ministros de la 
regencia y secretarios de la junta, juraron de· 
dos en dos, defender y conservar !¡¡. religión 
católica, apostólica, romana, sin admitir otra 
alguna guardar y hacer guard,.r la inde-
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pendencia rle la nación mexieana, y formar la 
Constitución política que había ne regir en 
ella, bajo las bases fundamentales d0l plan de 
Iguala y el tratado de Córdoba, estableciendc 
la separación absoluta de los poderes legislat, 
vo, ejecutivo y jnfücial, para que nunca Jl'' 
diesen reunirse en una sola persona ni corp 
ración.'' 

En la primera sesión del congreso const i• , 
yente "declaró:" que aunque en él residía la 
soberanía;· no conviniendo que estuviesen reu
nidos los tres poderes, reservaba para sí el 
Pjercicio rlel legislatiYo en toda su extensión dl'
legaba interinamente el ejecutivo en las per
sonas que actua'lmente comp(/Ilían la regencia 
bajo el juramento que habían de prestar parn 
entrar ~n el ejercicio rle sns funciones; y el 
judicial en el tribunal que actualmentl' exis
tía, 6 que de nuevo se nombrasen. quedando 
tanto los tribunales como la regencia, 1-esponsa
bles á la nación por el tiempo de su adminis
tración con arr<'glo Íl las leyes. Esta declara
ción estaba en contradicción con lo que acaba
ban de jurar los diputados, pues por ella pare
ce que tenían rlerecho á ejercer, si querían, to
dos los poderes que por el juramento se habían 
obligado. "º sólo á separar, sino á impedir que 
pudieran reunirse en una persona ó corpora
ción ." 

Destruida en la primera sesión la división de 
poderes ~on lo cual quedaba aniquilada la mo
narquía constitucional, el congreso estable
ciendo sn omnipotencia decidió en la sesión del 
11 de Abril renovar el personal de su esclava 
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la regencia. "'ada importaba que el tratado 
rle Córdoba prescribiera, ~n su artículo 11, que 
":E,! poder ejecutivo residiría en la regencia, 
la que debía gobernar en el nombre ck! monai-
ea hasta que ést~ empuñara el cetro rlel im
•perio. '' 

En la convocatoria para las elecciones del 
c011greso constituyente y para d efecto de es
tablecer la monarquía constitucional. se pres
cribía, que luego que cstuYiese rcnnido el con· 
greso, había de dividirse en dos salas. cada una 
con igual número ,le diputados y facultades, 
reYisando la una todas las deliberaciones y le
yes constitucionales que fuesen propuestas por 
la otra. Se ve que en la Convocatoria se fijaba 
el poder ,legislativo bicamarista, indispensa
ble no sólo en las monarquías constitucionales. 
sino en todas las formas de gobiernos respon
sables, únicos que garantizan contra las tira
nías. 

}>or último, al congreso constituyente se le 
convocó para que hiciera la Constitución. y en 
O<'ho m,•s,·s no trató ele ese asunto, al que de
bía su formación . 

El congreso constituyente de 1822 ~., hizo 
acreedor á la disolución por las bayonetas en 
virtud de haber usurpado facultades que ha
cían imposible cualquiera eJase de gobierno res
ponsab!,c, eompt'cnclido el rlemocrútico. 

¡P,•ro qué hahría ganado Iturbidc con librar 
á su patria del yugo de los congresos omni
potentes, peor que el de los peor~s reyes, dns
pués de haberla salvado del yugo español. eu
yo gohi(•rno nunca <'n los tres siglos admitiú 
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omnipot,encias, pues siempre hubo no en Li. for
ma moderna, sino en una menos venta.Josa, 
pero efectiva división rle poderes. El g0hicrno 
colonial fué en realidad el de una plutoerae1a, 
forma la menos despótica aún -entre Jas mo
dernas. Al día siguiente de nuestra indepen
dencia los mexicanos debieron ver lo que to· ' . 
<los los latino-americanos, que su nuevo tirano 
se llamaría el jacobinismo. 

Nada hubiera ganado Itnrbide con disolver 
el eon"reso constituyente de 1822; por el con
trarioº habría recibirlo un oleaje de odio, bro
tado de la naturaleza servil de todas las clases 
socia1es. El jacobinismo no es una doctrina, 
es el vicio orgánico, incurable, omnipotente, de 
todos los pueblos incapaces para la libertad Y 
para conocer y ejercitar sus derechos. No pu
diendo esos •pueblos vivir sin servilismo. se 
consideran felices cuando abajo del epitafio 
consa "ratlo á la monarquía absoluta. se procla· 
ma co

0
n música y los repiques de imbécil pala

brería. su esclavitud á los pies de un congreso 
que no les consiente ni los derechos e}ementa
lcs que 1111 jefe antropófago reconoce a su hor-

da. 
Es curioso conocer ¡1l lenguaje servil del mi

nistro Domíngucz, encargado del ramo de Jus· 
ticia y X egot·ios Etlesiásticos. bajo la 1,~gcncia 
de Iturhitk. dirigiénrlosc al eongreso para 
prescutal'lc Sil '·Memoria." en virtud de un ar
tículo de la C'onstilución española que no regía 
en :\léxico. A!amán califica de ,estilo ele ,1,,vo
cionario el nsaclo por Domínguez, quien dice 
al Congreso : "Señor: ti<'mhlo al pr,•scntarme 
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delante de V. ,)I. No es un temor sen·il. ni una 
t~?destia afectada el origen de esta perturba
c,wn. ~l congreso m~xicano inspira confianza. 
Sus dignos nuem?ros poseen virtudes y cien
cias. Empero, ¡qmén soy yo, para tomar Ja pa
labra en un lugar donde observarían el más 
respetuoso silencio los Demóstenes y Cícero,• 
IJeJ 1 Sin lu~cs. sin conocimientos y sin genio; 
i :01no podre de¡ar de sorprenderme á prescn
•cin ctel cuerpo que si bien es el objeto de los 
votos. del amor y de la ternura de todos los 
anwriranos, exige sin fuerza, pero dr un modo 
y por principios irresistibles, la más profunrla 
veneración,- el más sumiso respeto?" (1). No 
era más s~1rvH el lenguajP usado en España 
por los más rufianes eorll'sauos al dirigirse al 
monarra ahsolnto. 

IX 

La literatura tinterillesca, tan favorecida por 
el vulgo, presenta á Iturbide como á :-Sapo
león III: un jefe de república que por medio 
de un golpe ele Estado, la destn1¡•e y se enea· 
rama en el pnesto de Pmperador. En 1822 v 
en la primera sesión del congreso constituye~
te. se discutió y aprobó el mandamiento del 
plan tle Iguala para establecer una monarquía 
constitucional representativa en l\Iéxico. Era 
el momento en que los republicanos qne se en
contraban en el congreso, se opusi,eran al sis
tema monárquico )' lucharan con todas sus 

(1). Alarnán. Tomo Y, pi1g. 38-t 
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fuerzas por la adopción ,le! sistema republica
no, y en caso de no tener éxito, sus deberes 
les indicaban el obstruccionismo, ó por lo me· 
nos, limitarse á votar en contra de la monar
quía ó abandonar antes de la votación el sa
lón de sesiones. Pero nada rle lo que les co
rrespondía hicieron; el papel que desempeña
ron ha sido de lo más infeliz y ridículo. Hablan
do de la sesión en que se aprobó la monarquía 
constitucional para nléxico, Alamán dice: "El 
partido republicano que había entre los me· 
xicanos no era bastante fuerte todavía, 6 sor
prenrlido con lo imprevisto de estas pregup
tas, no supo aprovechar la oportunidad, que 
ellas le presentaban para oponerse á la contes
tación afirmativa .... " (1). Sobre el mismo asun• 
to Zavala ~scribe: "Se sentaron (en el congre
so), pues, las bases de una monarquía consti
tucional, y de la forma representativa, en el 
primer rlí-a; ninguno en aquel momento osó 
pronunciar el nombre de república. annqnc en 
el cong,•eso había muchos rcpnblicanos. Si en 
aquella época la Corte de Espaiia hubiese apro
vechado la oferta r¡ue se hacía de la corona á 
un príncipe de la sangre, indudablemente se 
hubiera establecido en ~léxico la monarquía 
bajo la familia de los Borbones." (2). 

Todos los republicanos p1,esentes en la se
sión del congreso constituyente votaron por la 
monarquía constitucional. ¡ Cómo es posible que 
los republicanos echen eu cara it Iturbidc no 

(1) . .\lami,n, Tomo V, pág. 377. 
(2). Zavala, ~'omo lo., pi1g. 141. 
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haber apoyado la república, cuanrlo ellos mis
mos no se atrevieron á hacerlo l Y semejante 
conducta tan desairada y tau infeliz, tuvo sin 
durla por origen la impopularidad abrumadora 
de la causa republicana, pues como dice Zava· 
la, que presenciaba los aco¡,tecimientos, si eu 
1822 se hubiera aparecido el príncipe español. 
sin ,luda alguna habría ocupado el trono sin 
oposición. Sobrepasa de lo extravagante incul
par á un caudillo revolucionario, que triunfa 
,,n virtud de que proclama la monarquía cons
titucional, por no haber prodamado la repú
blica, tan impopular al grado de que los mis
mos r epublicanos se abstienen de siquiera men
<'ionarla. Esos censores de Itmbidc rleben tam
bién censurar á Carlos II el hechizado, por no 
haber proclamado en España la libertad de 
cultos y la república federalista . 

Siguiendo la misma literatura tinterillesca, 
se pretenrle presentar al congreso de 1822 co· 
mo una asamblea mexicana democrática preo
cupada por el triunfo de las libertades indi
viduales. 

Ya he dicho que la mayoría del congreso 
de 1822 ,era órgano del partido español, ene
migo de la indepenrlencia. Zavala nos infor
ma: ''Increíble era el furor con que estos res· 
tos de los com¡uistadores de América se ex
presaban contra ,el hombre que estaba al fren
te <le los destinos de la nación. Parecía que su 
primer deber era sacrificar esta víctima á los 
manes de Cortés, y de consiguiente no omitían 
ningún -medio para arruinar á Iturbid·e. Esta 
aserción tiene sus excepciones, aunque pocas. 
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Hubo algunos que no entraron en esta co·,1:
eión; pero los miembros españoles de la junta. 
los militares españoles qué se agregaron al ejér
cito mexicano, los propietarios y eomereiantcs 
que eran todavía muchos, todos formaban una 
masa que insensiblemente fué haciéndose má, 
formirlable en proporción de que se disminuÍíl 
el prestigio del que mandaba." (1). 

[,a guerra del congreso á Iturbide turn lu
gar antes que el caurlillo de la independencia 
fuese proclamado emperador; era la guerra 
sistemática de los congresos latinos contra e, 
poder ejecutivo, y además, la guerra del par
tido español contra Iturbide, que bueno ó ma, 
lo representaba aún en su ambición monár
quica, la funrlación de un gobierno extricta
mente nacional. 

La proclamación de Iturbide fué un acto de 
violencia militar y popular en la capital de la 
república; Iturbide era el ídolo del ejército y 
n.e la ·plebe, y como ya lo he dicho, es de 

.asombrarse que nuestros jacobinos hagan car 
go á Iturbide de que haya aceptado la corona 
imperial, que libremente y con delirante en
tns\asmo le ofreció la ple!Je, es decir, la ma
yona del pueblo. Iturbidc fué emperarlor por 
la voluntad unánime del pueblo, y cuando de 
su palacio, en la calle de SR!l Francisco. salió 
para el (·ongreso el día de su proclamación el 
pneMo, cnya soberanía tanto se canta, q~itó 
los caballos del carruaje en que iba Iturbide, 
y poniénilosc ,en su lugar, los hombres del pue-

(l). Zavala. Tomo lo., pág. 132. 
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blo, alegres. bulliciosos, y haciendo cabriolas 
caballunas, arrastraron hasta el palacio na
donal el floreado carruaje del candirlato á em· 
perador. ¡ Dónde estuvo la lesióu contra los 
derechos del pu,eblo! ¡Dónde el fraudel ¡Dón
de algo que no fuera acatamiento y veneración 
á la voluntad popular! 

Alamán enemigo político de Iturbide, no~ 
dice: "E~ todas las provincias fué unánime el 
aplauso con que se recibió la elevación del ge
neralísimo al trono." (1). 

Zavala, liberal exa.ltado, pero historiarlor que 
trata de exponer la verdad, nos enseña: "No 
es ésto decir que la nación no hubiera nom
brado en aquellas circunstancias emperador á 
don Agustín de Iturbide mejor que otro algu
no. Las ideas republicanas estaban eu su cu
na: todos paredan ronte-ntos ron una rnonnr• 
quía constitucional. Cuando D. Lorenzo de Za
vala. diputado por la provincia ile Yncatán, sa· 
lió para el congreso ile México. circuló una no
ta á vnrios aYufamirnto~. proponirndo tres 
cuestiones: 1~. Qué forma rle gobierno debía 
sostener en el rongreso. 2a. En el caso de ser 
monárquiro. qué familia sería ,Ja mejor par~ 
gobernar. 3a. Si se debería pedir y sancionat 
la tolerancia religiosa. ¿Quién rrcrrí,i que ni 
un sólo anrntamiento eontcstase más que el 
que se suj~tase al plan oe Iguala 1 Una de es· 
tas corporarioM.s hizo rontra fl una exposi
ción al generalísimo Iturhi,lt>. porque haliía te
nido la orndía de hacer aqmllas cuestiones im-

(1). Alam~n. Tomo í', pá¡(. 461. 
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portantes. Tal era en lo gl'lleral el estado del 
país. De consiguiente, no hubiera sirio anti, 
nacional la €lección de Iturbide para el trono. 
si se hubiese hecho por ol ros mcrlios, cl_cspnés 
de conocer h, u,,ei,ín que la familia llamada 
había faltado por su parte, y que los mexica, 
nos se hallaban libres del pacto contraído al 
tiempo cte hacerse la independencia. Yo, por 
m1 parte, hablando de buena fe, no sé qué er/# 
lo que convenía á. una nación nueva. que no 
tenía ni hábitos republicanos, ni tampoco ele
mentos monárquicos. Todos debían ser ensayo~ 
ó experimentos hasta encontrar una forma que 
fuese aqaptable ,1 la s necesirlades y nueva~ 
emergencias ele la nación." (1). Y más adelan
te dice el mismo autor: "Si lturhide. en vez 
de mendigar del congreso existente los sufra 
gios para el imperio, hubiese ¡;pelado á Ja na 
,
0 lón, haciendo una nueva convocatoria, llr 
mando diputados propietarios á dueños de • 
gún capital, y sujetando su •elección á ll'J 
erut inio de esta nueva asamblea que estuviese 
autorizada con poderes ele sus comitentes ad 
hoc, querlando ,entre tanto eon el mando en una 
especie ele dictadura; es más que probable que 
sr hubiera ratificarlo su elección y marchado 
en armonía con el nuevo congreso. Pero loir 
medios ele que se valió y la ahsnrda l'onr!nMa 
de Jllílntener el mismo congreso que había re· 
eibido la bumillai·ión <k Yen, ohliga,lo á ele
girle emperador. fueron !as prin,·ip~h's causas 
de stl caída. 

(1). Zavala, 1'01110 lo .. p:í~i,rns 172 ). 17:3. 
(2). ZaYala, Tomo lo., páginas 173 y lU. 
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De los jefes insurgentes, Victoria, ,¡ne era 
d menos importante. se abstuvo de aprobar la 
proclamación de Itnrbide como emperador, pe
ro no tuvo la entereza ele retirarse d,eJ ejército 
y publicar su Yoto: se agazapó, para después 
explotar su abstención. El general Braro tom<Í 
con tanto calor la causa de la monarquía ,le 
Iturbide para sostenerla, que Uegó á proponer 
"en el Consejo de Estado. que se aplicas•· la 
pena de muerte á los conspiradores contra el 
trono." (1). La aceptación del general Guerrero 
foé entusiasta, ardiente, y no revela el alma 
de un republicano. Dice 1\lamán : "Con el mis
mo motivo, el general Guerrero. que se hallaba 
en sn capitanía !l!'neral clel Sur, decía á Itur· 
bidc en ,u carta fechada en Tixtla el 28 de 
J\hyo: "Caanrlo el ejército, el pueblo de Méxi
co y la nación representada en sus dignos di
pnta,los del soberano congr-eso constituyente. 
han exaltado á V. ir. I. á ocupar el trouo <le 
este imperio, no nue tora otra (~osa que añadir 
mi voto á la voluntad general, y reconocer, co
mo es justo, las leyes que dicta un pueblo 
libre y soberano. Este que después de tres 
siglos de arrastrar ignominiosas cadenas. se vió 
en la plenitud de sn libertad, cl-,bido al genio 
<le V. M. I. y á sus mismos esfuerzos con que 
sacudió aqncl yugo, no habrá escogido la peor 
;;uerte, y así como haya afianzado el pacto so
cial para poseer en todo tiempo los derechos 
<le su soberanía, ha querido retribuir agrade· 
cido los servicios que V. M. I. hizo por su feli-

(1). Zav~la, 'l'omo lo., pág. 226. 
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cidad, ni es de esperar que quien fué su liber
tador sea sn tirano : tal confianza tienen los 
habitantes de este imperio, en cuyo número 
tengo la dicha de contarme " Encarece des
pués la moderación con que Iturbide había re
cibirlo la diadema que antes le había!ll ofre~ido 
los pueblos, y concluye diciendo: ")Ii corto 
sufragio nada puede y sólo el mérito que V. 
}.l. I. supo ai!quirirse, es lo que lo ha lleYado 
al alto puesto á que lo llamó la providencia, 

, donde querrá el imperio y yo deseo que se per
petúe Y. :l.I. L dilatados años para su mayor 
felicidad. Reciba por tanto Y. :M. L mi respeto 
y las más tiernas afecciones de un corazón 
agradecirlo y sensible. A los imperiales pies 
de V. ~l." Y en diversa comunicación, fecha 
en el mismo lugar el 4 de Junio. informando á 
Iturbide i!e las muestras de alegría con que ha
bía sido recibida su proclamación en aquel 
pueblo, con general aplauso; salvas de arti
llería, repiques y dianas; "nada faltó, añade, 
á nuestro regocijo sino la presencia de V. l\!. L; 
resta echarme á sus imperiales plantas y el ho
nor de besar su mano, pero no será muy tar
de cuando logre esta satisfacción, si V. l\L l. 
me lo permite. Bien querría marchar en este 
momento á cumplir con mi cleber, pero no lo 
hal.'é interín 110 tenga permiso para ello, y si 
V. M. I. llevare a bien que con este objeto pase 
á la Corte, lo ejecutaré en obteniendo su licen· 
eia, que espero á vuelta de correo. Esta es con
testación á la muy apreciable carta de V. l\1. I. 
de 29 del próximo pasado Mayo, con que me 
honro, prcsentáni!ole de nuevo mi respeto, amor 
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y eterna gratitud. Creo haber dado pruebas de 
estas verdades, r me congratulo de merecer la 
estimación de V. 1;\l. I., en quien reconoceré 
toda mi vida á mi único protector." (1). 

X o hay que censurar la conducta de los ge
nerales insurgentes Bravo y Guerrero por su 
adhesión libre y sincera al imperio de Iturbi
de; ésta sólo prueba que en 1822 no tenían los 
mencionados generales ideas republicanas, aun 
cuando los sentimientos lo fuesen, Bravo y 
Guerrero eran jefes formarlos por :l.Iorelos, cu
ya memoria veneraban hasta rendirle culto re· 
ligioso. El congreso llamado de Chilpaneingo, 
formado por las ideas republicanas de More
los, le fué tan adverso como á Iturbicle el con
greso C"onstituyente de 1822. El congreso de 
( 'hilpancingo, como ya lo he probado, fué un 
tirano ,le )lorelos. un obstrnecionista de su 
obra militar, un envidioso de su gloria una 
tranca puesta á las ruedas de la revol~eión 
un foco de anarquía que todo lo aflojaba, 1~ 
clisociaba y lo desquiciaba; por último, fué cau
sa de la captura de l\Iorelos, indirecta de su 
muerte, y en consecuencia, del decaimiento mo
ral y guerrero de la revolnción. Bravo y Gue· 
rrero en 1822 no tenían buena impresión de un 
<'ongreso, ,· mucho me11os de una república. 
,\mbos caudillos demostraron patriotismo al 
arlherirse á la monarquía constitucional de 
Iturbiuc, desde el momento en que la repúbli
ca sólo se les había mostrarlo hasta entonces 
como cráter de calamii!ades, siempre en aetivi-

(1). Alamán, Tomo V, páginas 463 y 464. 
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dad. Iturbide no tuvo. pues. más oposi_tores pa
ra ,m clernción al trono que el partido espa
ñol. v un pequeño grupo de republicanos, no 
demagogos, que nada aún habían hecho por 
su patria, pero que soñaba e'.1grandeccrla 
con las soluciones que les produc1a la lectura 
de algunos libros democráticos rle autore~ ex
tranjeros doctrinarios. arquitectos con titulo 
irreprochable de cast11los en el arre. 

X 

El decreto del congreso deelar~nrlo á D. 
Agus-tíu de lturb1de emperador. fue completa
mente ilegal, pero también lo fueron ~m ~_x
cepeión todos los actos del congreso Y el mis
mo. Tanto el plan de Iguala como el h·atado 
de Córdoba facultaron á la junta prov1s10nal 
de gobiern~ para que cxpirliese la convocato_
ria electoral, en vista d,• dar exacto .Sumplr 
miento á los principios de la revoh1c10n. En 
la ley de convoratoria aparece el s!stema b1-
camarista. rlebiendo formarse cada eamara con 
la mitad de los diputados electos, y todas las 
leyes y decretos debían ser sanc10nados por el 
voto de ambas cámaras. 

Apenas se reunieron los diputa_rlos ~lectos 
en 1822, cuando resolvieron revolue1o~ar1amen
te no ajustarse á la ley de convocatona y cons
tituir oomara (mica, omnipotente. El tal congre
so de 1822 fué una reunión sediciosa que asal· 
tó el poder por medio de <liscul'S~S abs~1rdos, 
cavendo eO'IIlo chubasco de soberama d1vma en 
la· ignorancia de un pueblo que carecía de 
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capacidad para <lisfrutar de una forma <le go
b1ern_o, al que la mayoría del pueblo no aspira
ba, smo dos elases rle la minoría: la media y la 
submedia. 

Cuanrlo después del triunfo de una revolu
ción tiene lugar otra revolución no reacciona
ria, quiere decir en ciencia política y en sentido 
común que la revolt1ción triunfante no tiene 
fuerzas con qué constituir un gobierno, que 
ha fracasado en su objeto y que no ha con
seguido más que fundar el estado anárquico. 
Era lo que había en 1822, la anarquía guber 
nanlc>ntal. y en ese merlio, tiene razón quien 
mits recio pega. Ya lo he dicho: Iturbide tuvo 
pl,•no dered10 y hubiera obrado,correctamente 
si disuelve á la reunión revolucionaria llama
da congreso, y si pasa por las armas á dos ó 
tres cabecillas, como lo era indispensable ha
cer. 

Pero en vez de obrar como un jefe rle revo
lución, imponiendo los principios revoluciona
rios, aclamados por todo el pueblo en la fo1· 
ma más evidente y entusiasta, lo que hizo fué 
indignarse casi en silencio; verificar al¡,'llnas 
rabietas y creer que, en efecto, la reunión re
volucionaria era congreso nacional augusto á 
quien llcbía rernfü veneración y respeto. 

1
Al 

hombre le sobraba valor personal para imitar 
á Cromwell y á Napoleón I, pero le faltaba 
valor intelectual para comprender que no te
nía delante de su legítima soberanía de revo
lucionario victorioso, más que una miserable 
olla de gusanos ambiciosos de mala ley, fatuos, 
enemigos solapados de ,la independencia y co-

, ndepeQdtncia.-:5 
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barcles, como lo probaron proclamando empe· 
rador al que odiaban; y esa olla no necesitaba 
mús que de uu puntapié para ser botatla ú cual
quier caño. J<'ué el mismo caso que el de Luis 
::..··yr, valiente para morir, cobarde para rna• 
tar con toclo derecho; pero lo que impresiona• 
ba como estupendo ,es que Luis XYI, cuando la 
revolución lo embiste. no había sido mús que 
un rey irresoluto, mc<lroso, inclinado al ofüio 
tle cerrajero; mientras que lturbide había si
do un hombre dr guerra notabliimente cruel 
y acostumbrado á matar tanto como ú comer 
y dormir. 

XI 

Don ~\gustín lturbicle hizo muy bien en no 
intentar una matanza. completamente inútil. 
para obtener Ja represión de la anarquía que 
desde los primeros meses de independ·cncia re· 
elamó su ¡nwsto como el corazón ele nuestra 
vi<la nacional. Iturbide, decfüúndosc ú exter
minar rcvoltwionarios, no habría conseguido 
más que prolongar un año ó menos su poder 
1lébil; genuino f., inevitablP representante <le 
nn11 nación débil; uua socieda<l morbosa no 
pnedc representar la salud en sn gobierno. 

m terror <lebc ser en política medida. ex
traordinaria para corregir rlesequilibrios de ea
rúct cr pasajero, clr elementos de gobierno ema
nados de las funciones social~s. A It urbide, pa
ra eonsolitlar su poder, le faltaba lo principal: 
la hase cconó1itica. y sin ella. iel gobierno no 
puede te1wr por asiellto más que la espuma <le 
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los Yicios <le algún cáos. :Eu 182:2, las rentas 
públicas nacionales apenas llegaban á cliez mi
Jloues de pesos al año; era la suma que debía 
consumir solamente el ejército mezquinamente 
tratado, no como lo exigen los mús rudimen
tarios preceptos dP un racional cesarismo. X a
da queclaba para la extensa clase media R"'Ol• 
pada sobre la situación, pidiendo empleos 6 la. 
muerte del gobierno. lturbide estaba pcrdillo: 
aunque hubiera prestarlo servil'ios incalcula:. 
bles á su patria, no podía responder más t1ue· 
con el desaire, pretendiemlo apagar el clamor 
de la clase media, árbitro <le la l'Xistcni:ia cle
l~s gobiernos. cuanc!o. ésta. le pi<liera pau y 
circo. Todas las rehehones sufren flexión con 
el terror, menos la del hambre. Zavala expone 
esta atroz escena de un gobierno limosnero 
qne en wz lle recibir centaYos. lo rodean masa~ 
de_ indigentes rlc levita, pidié11dole miles, y aún 
nnllones ele pesos. Dice el notable historiador: 

"Los antiguos insurgent,es se presentaban 
todos. los. días pidiPndo empleos, pensiones, in
dcmmzar•JOnes r recompensas por Rus pasados 
sPl'Yicios. ;\ o es fácil concebir euúntas ambi
<•ionrs granrlcs y pcqmiías era necesario satis
far1·r para 110 hal'cr descontentos. Todos los: 
que habían tomado el título de generales, de· 
coroneles, de oficiales, ele intrnclentes, <le d'ipu
tados; to dos los que habían perdido sus bienes· 
defendie~i_do }ª causa d_e la independencia por 
cl~•strmc10n :! eonfiscac1011es hechas por el go· 
b1erno iespanol; los que estaban inutilizados 
pam trabajar por heridas recibidas; en :fin la 
mitad <le la nación peclía, y el gobierno 'del 
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emperador. en nz de halagar á estos patriotas, 
manifestaba sus antipatías pcrsonaks, sin mi
rami·ento . .Eseaceses por una parte y exigencia 
pur otra: esta era la situación financiera. de 
aquel gohicrno. De consigufonte, los diputados 
l!Staban sin dietas, y la miseria <le algunos era 
tanta, que no tenían para sacar sus cartas del 
correo. Los icmplca.dos no eran pagados con' 
exactitud, y las tropas mismas, á pesar de que 
ésta era la principal atención de la admiuis
tración. sufría atrasos en sus pagas. Esta si
tuación era muy dcsvcnta,iosa para un hombre 
que tenía que lmhar eontra el congreso y con
tra los espaüoles, que uo podían per1lonar á 
Jturhitle haberse puesto á la cabeza de los iir 
dependientes, y conttibuido tanto al buen éxi
to de esta causa.'' (1). 

Si la bancarrota financiera representaba un 
preeipieio, dornle fatalmente tenían que des
aparecer todos los gobiernos desgreüados por 
h1ll'ana<las ele ignominia. la situación se compli
caba hasta lo horrible con la bancarrota moral 
é intelectual clel pueblo. 

Un pueblo que se gobierna á sí mismo, está. 
obligado á ·ejerce1· su solwranía por medio clt! 

' los ,poderes públicos. 'ran repr<'sentantc del 
pnehlo es la cámata popular, romo el poder 
~jecutivo y como el judicial. :'.\inguno es míis 
que otro y ninguno pnrdc estar sometido íi 
otro; y cuando hay conflicto entre los poderes 
públicos, l'l pueblo cligno del t?Obierno propio 
examina el caso y lo falla acertadamente en 

( 1). Za val a, Tomo lo., pág. 180. 
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f ~ vor Jl'! poder al que la razón asiste sea éste 
('JCCUtiYO ó judicial. ' 

En lo~ pueblos incapacitados para t>l gobier· 
110 prop10, y aun cuando su constitución hable 
rlc poderes, creen las masas que la soberanía 
11~1 pueblo reside única y exclusivamente en la 
can~ara popular, ~- creen además que la sobe
rama clcl pueblo debe ser ilimitada; ele donde 
se d~<luce que la cá~iara popular tiene c¡ue ser 
omn~pot_entl:, y al mismo tiempo representar la 
ommesc1encia. En tales condiciones la cámara 
popular nunca puede ·cometer un error ni so
inete_rse_ á ninguna ley diYina ni humana; por 
,·011~1gu1ente, en tales pueblos, tan dianos de 
la tiranía, la opinión popular resuch·e h priori 
y para !le una ~·ez, que la razón y la justicia 
deben hallarse siempre y necesariamente en la 
t·ámara popular, cualquiera que sea el conflic
to c•o11 los otros_ mal llamarlos poderes públicos. 
porque <'U realidad no son más <¡ne humildes 
é iucondiciouale~ súbditos de la cámara popu
lar. Hay algo mas graYe todavía: por lo mismo 
<flH! _el pueblo se t•ree soberano absoluto y que 
la eamara popular rs el único y sagrado repre· 
1w11tante rle sn absolutismo. se siente vivamen
fl> ofendido y cóleras Yokánicas lo aaitan. 
,-~1:rndo algún in~liYiduo. autoridad ó co1~pora
,•J011, se atreYe a contrariar en lo mús míni
mo la voluntad de la cámara popular. Torlo el 
orgullo patrio, todo el oeéano <le YaniclaJ for
mado por la ignorancia pública, to<lo el senti-
1'.1iento de majestad. torla la arrogancia del 
fncrtr que se tl'('I' Yilipendiaclo, SP lllll'll en 
tél\H'<' de tlc>memia para formar torrc>ntr de 
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venganza y maldición contra el que siquiera 
piensa cu poner la sombra de su dedo· en la 
-corona de la plebe-rey. ¡ Ay del que ofende una 
cámara popular! Comite •el trip.J.e crimen de 
lesa majestad, de sacrilegio, rle lesa nación; 
por tal motivo, en los pueblos incapacitados 
para tener soberanía política por carecer de 
soberanía mental y moral, el golpe de Estado 
es el crimen que ocupa el vértice de la mal
dad. 

Los pueblos que han sido educados para el 
servilismo y modelarlos en sus miserias duran
te muchos siglos, cuando se les declara libres 
y se les enseña que han sido tiraniza<los, cosa 
que no sabían. sólo aprenden ele la lérción 
que deben odiar infinitamente á esa tiranía. 
que tal wz sirvió para conservarles la vida y 
para prepararlos al progreso; pero como quie
nes cdncan á los pueblos son los <loctrinarios 
de las virtudes excelsas é inseparables de la 
clasP p ipnlar. resulta rn ella una reacción ele 
venganza contra lo::; ídolos qne rl día anterior 
arloraban. y contra toda institución que nacida 
en el pasado pnerle ser no digna de raduridad 
y sí propia para el bien público. Pues bien 
semejantes pueblos. aun cuando se <leclaren 
demócratas. no ven ni pueden ver porque son 
ciegos por falta ele ojos, que el poder ejecntiYo 
es el representante de la soberanía del pueblo. 
tan valioso com() el poder legislativo. para 
gara11ti1.ar c1 honor, la libertad y el progreso 
de la na,·i<',n. Y tales pueblos, ann cuamlo s1• h•s 
pnsi1•ra en d potkr rjrcntiYo ú Washington, se
~nirfan mirant1o en él ú ese 'frrón imaginario 
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<1ue según los demagogos ha gobernado siempre 
en todos los países y en todas las horas rlel 
mundo, que no han tenido la fortuna de aozar 
de la tiranía bestial de una cámara om~ipo
tente. 

Se compren~e, pues, que si los pueblos inca
pace~ de gobierno propio, tienen que Yer t·n 
la can~ara, pop~lar, no su retrato, porqu'l se 
horror1zanan, smo la figura de algún Júpiter 
1onan~c. ereado por pincel inmortal, y por otro 
lado tienen_ que ver en todo poder ejecntivu la 
fi~ur.a foscme:·osa rle X erón, es eYidente qui, 
m1

1
entras l:t camara popular más humille, más 

ap, aste, mas ensucie, más atormente. más des
'IH'!•eit' ,~l poder ejecutivo, el pueblo· se creerá 
n~1s feliz. po1:que sentirá que es él quien lnr 
null~1, d:-sprecrn, e~cu~e y pi;;otca al Xcrón que 
lo tmrn1za y ha t1ramzado a todos sus antece
sOTcs. En el poder ejccutiYo siempre estú el 
rey que el pueblo debe odiar ú muerte confor
me ú la cartilla jacobina. 

Se :-omprende también que semejantes pue
~ilos 1Ie11en que aeoger con atronador aplauso 
H tocla la prcm;a que se clrc1iqne Íl calmnni·1r 
dt•_sprestigia(· í• in,jnriar al poder rjec·ntiYo,' y 
~nll'1_1t!·as rnas s<wz sea la. 1arPa por falta de 
Jnst1e!a ~· de rlet•c1l<'ia. más grande será la po
pnlamlarl ele los que . la emprenden. Y quienes 
1~ Pmprrmlen son siempre los amigos de la 
camnra popnl~r. cuyo ickal es la anarquía. 
porque le es imposible gobernar. aun cuando 
no cle,ie hacerlo á los demás. 

A nt.e los fenómenos morales (> intelectuales 
que araho de rxponer. ? que dominan en la 
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vida de los puebles que quieren ser libres sin 
obtener previamente las virtud-es que para ello 
se requieren, se comprenderá que siendo el 
pueblo mexicano en 1822 uno ele los mejor 
caracterizados para vivir masticado en las fau
ces de la demagogia, el emperador Iturbide es
taba perdido, como lo estuvieron -después los 
presidentes constitucionales de repúblicas cen
tralistas ó federalistas, como lo estuvieron los 
dicta<lores clericales ó militares; con¡o lo estu
vieron los magistra<los interinos y las regencias 
y los gobiernos provisionales, y como tenían que 
estarlo todos los infelices que ocuparan ese pues
to de poder ej-ecutivo, cuando ni las leyes, ni la 
opinión, ni la educación, ni la instr ucción, ni el 
carácter nacional, ni los sentimientos cívicos. 
daban á tan alto y necesario puesto más lugar 
que el que se <la á los presidiarios en una tina
ja de San Juan ele Uiúa. Iturbide nunca fué 
un tirano: fué en nurstra patria el primero 
de los oprimidos y tenía qne ser el primerq 
de los asesinados, lo merecía; había cometido 
el crimen de ser grande, consumando la inde
pendencia. y los pueblos falsamentr demócra
tas no consienten á loi, hombres ~·andes más 
que miuertos, porque para ellos sólo es gran
ele la envidia clr los moscos que en pequeiias 
nubes cubren el sol cuando están cerea de los 
ojos, <lr los que sr creen capaces dr libe-rta
des. cuando todo dentro •el-e elllos es srrvilismo. 

Tan pronto como sr cornmmó la indrpenden
cia, se inaugmó en :'.\[éxico la primera repúbli
ca jacobina, á la que impropiamente nuestros 
hi!)1oriadores denominan "Imperio ele Iturbi
clr." 

CAPITULO TERCERO. 

LOS CRIMENES DE ITURBIDE 

l. El pecado original en el paraiso de 1821.-11. Los 
pequeños crímenes.-11I. Juicios anticientíficos 
sobre la ambición.- lV. La ambición de Guerre
ro, Bollvar y San Martin.-V. lturbide como go
bernante.- VI. La "vendetta" corsa. 

I 

Como Iturbide consumó la independencia y 
hnbo un momi!nto :en que apare-ció como árbi
tro abso_luto rle los destinos de su país, todas 
las facc10nes lo han agre<li·do poo.· haber cau
:,mdo con su ambic:i/,n ,le trono, 10<las la,:; des
gracias que han afligido á la nación mexicana. 
Alamán •cree sinceramente que si Iturbide 1n 
hubiera propuesto cumplir con el plan de !gua· 
la, habría establecido en l\Iéxico una monar
quía tan sólida como la de Iuglaterra. D. José 
María Tornd no es de su opinión, y asegura 
que si Itnrhide hubiera establecido la repúhli
ca cPntralista, jamás se habría turbado la paz. 
Zavala opina que Iturbide bien pudo triunfar 
,le sus enemigos y haber <'ilfableáclo sn impe
rio siempre que hubiera siclo democrático. Cue
vas as<'gura que lttll'hidc habría sumergido á 


